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contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las 
fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas 
por importe igual o superior al exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a participar 
en el procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido 
reglamentariamente  

t   ó  
 

El criterio para la acreditación de la solvencia económica y financiera será el volumen anual de negocios 
de los tres últimos ejercicios concluidos (2021, 2022 y 2023, o en su caso 2024). 

 
El criterio para la acreditación de la solvencia económica y financiera será el volumen anual de 
negocios del licitador, que referido al año de mayor volumen de negocio de los tres últimos 
concluidos, deberá ser al menos una vez y media el valor anual medio del lote correspondiente, (K), 
calculado de la siguiente forma: 
 

K = (P/T) x 12 
       
 

*P = Valor estimado de cada lote. 
*T = Plazo de duración del contrato calculado en meses. 

 
La acreditación de esta solvencia se exigirá con relación a cada uno de los lotes en los que se divide el 
expediente (indicados en el Anexo VI del PCAP ). Cuando se proponga 
la adjudicación de varios lotes al mismo adjudicatario, se exigirá la acreditación de la cuantía acumulada 
de la solvencia exigida para cada lote.  

 
Para la acreditación del volumen anual de negocios, el licitador o candidato deberá aportar las cuentas 
anuales de los ejercicios citados, aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario 
estuviera inscrito en dicho registro y, en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que 
deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su 
volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el 
Registro Mercantil. 
 
En caso de que un licitador no acreditara la solvencia requerida para todos los lotes indicados en su 
oferta, solo se tendrá en cuenta su oferta para aquellos lotes en los que sí se acredite, respetando el 
orden de preferencia de los lotes indicado en el Anexo I . En caso de 
no indicarse preferencia, se seguirá el orden de numeración de los lotes. 
 
 

) tac ó    v  t c  o o  
 

t     S  t  
 

 Una relación de los principales servicios o trabajos realizados, de igual o similar naturaleza que 
los que constituyen el objeto del contrato, en el curso de los tres últimos años que incluya 
importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los servicios o trabajos 
efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano 
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competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o, cuando el destinatario 
sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder 
del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso, estos certificados serán 
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 
 

C t   ó  
 

ac ó  f    ta  a   t   a   o t      
o t t  t d   a    o  t  t  ñ      t  t   

ac ó    v  t       v c     )  
 c  t     t    v    o  La exigencia de esta 

solvencia viene justificada por el hecho de que se requerirá su acreditación con relación a cada uno de 
los lotes a los que se licite, por lo que es necesario asegurar que los adjudicatarios tienen la máxima 
solvencia a los efectos de asegurar el correcto desempeño de la prestación objeto del contrato. 

 
La ac  de todos los trabajos relacionados deberá realizarse mediante la presentación de 
certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del 
sector público o, cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por 
éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los 
documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación.  

 

 o t  tot    v c o  , en el año de mayor ejecución dentro de los tres últimos 
ejercicios disponibles (2021, 2022 y 2023, y en su caso 2024), de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del contrato  á      0  t   va    d  

 t   o      x  V   A  ó   o   o   t  y c   
 t  f  

Solvencia técnica o profesional de cada lote = K x 0,7 
 
Teniendo en cuenta las características de la prestación objeto del contrato, se considera más adecuado 
exigir una solvencia acumulada, a fin de garantizar la correcta ejecución del contrato.  

C C   
 

Los anteriores criterios relativos a la solvencia económica y financiera (artículo 87.1.a) de la LCSP) y a la 
solvencia técnica o profesional (artículo 90.1.a) de la LCSP), podrán ser también acreditados mediante 
la siguiente clasificación sustitutoria. 

 : R  
 : 1. Transporte de viajeros por carretera 
 C t a: al tratarse de un expediente que se adjudica por lotes, la categoría de la clasificación 

será la correspondiente a cada uno de los lotes a que licita. Cuando se proponga la adjudicación 
de varios lotes al mismo adjudicatario, se acreditará la clasificación exigida para el valor 
resultante de la suma de los lotes a los que se licita.  
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V  O S A    

En relación al artículo 116.4.c) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de la Ley de Contratos del Sector 
Público se señala que tendrán la consideración de c c o    c  las señaladas a 
continuación: 

 Durante la vigencia del contrato   t t  t    d  t o t  o a  
x t       o t  por la Consejería de Educación, Ciencia 

y Universidades, salvo lo dispuesto en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) para la sustitución 
de vehículos en caso de avería, sin perjuicio de la utilización de otros vehículos autorizados en los 
distintos lotes adjudicados a una misma empresa que en su caso procediera. El incumplimiento de 
esta condición especial de ejecución del contrato podrá implicar la    de 
conformidad con el art. 192.1 de la LCSP y con el correspondiente apartado de esta Memoria. 

 El contratista deberá t   c d o  o  v ta    v o  c ct    
  a ac ó . Igualmente, se compromete a acreditar el cumplimiento de esta obligación ante 

el órgano de contratación, si es requerido para ello, en cualquier momento durante la vigencia del 
contrato. Esta condición especial de ejecución, tiene el carácter de ga ó  , por lo que 
su incumplimiento dará lugar a la resolución del contrato, de conformidad con lo señalado en el 
art. 211 f) de la LCSP. 

Se t  dichas condiciones especiales de ejecución al estar vinculadas con el objeto del contrato, 
siendo adecuadas a la naturaleza de la prestación que se pretende contratar.  

 C A AC  

Está taxativamente prohibida la subcontratación del servicio de transporte, xc to  t at  
   a ñ    t  t d  

El incumplimiento de la prohibición señalada en este apartado tendrá la consideración de muy grave, 
siendo causa de imposición de penalidad. 

Se justifica dicha prohibición por las especiales medidas de seguridad y vigilancia que deben primar dado 
el objeto del contrato, siendo este el servicio de transporte escolar para los centros docentes públicos 
de la Comunidad de Madrid.  

En la cláusula segunda, apartado tercero del Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) se establece que, 
durante la vigencia del contrato, las empresas adjudicatarias prestarán el servicio exclusivamente con 
los v o    d  t z  por la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades a   
o t t     o a d ta , con dos salvedades: 

 Cuando se produzca una avería del vehículo, permitiendo al contratista recurrir a prestar 
temporalmente el servicio de transporte escolar, siempre que se cumpla con el procedimiento 
establecido para la gestión de dicha incidencia en la  xt   , a fin de evitar distorsiones 
en la ejecución del contrato. 

 Cuando, por otro tipo de incidencia, sea necesaria la utilización de vehículos distintos a los 
autorizados para ese lote, siempre que se trate de vehículos autorizados en los distintos lotes 
adjudicados a una misma empresa que en su caso procediera, y estando a lo dispuesto por la c  
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Este requerimiento permite a la Administración garantizar el cumplimiento del Real Decreto 443/2001, 
de 27 de abril, sobre condiciones de seguridad en el transporte escolar y de menores, al posibilitar el 
examen previo de la antigüedad de la flota, características, presencia de elementos de retención, 
existencia de plataformas elevadoras para alumnos con dificultades motóricas, etc.  

En caso de permitir la subcontratación del servicio, la capacidad de garantizar la seguridad de los 
vehículos cometido que corresponde a la Administración-, se vería obstaculizada.  

 A AC  OC   C AC   C   A CAC  

tac ó  urgente. 

t c ó   a t t c ó  en la contratación objeto de este expediente, concurren las circunstancias 
previstas en el apartado 1 del artículo 119, dado que la celebración del citado contrato responde a la 
necesidad inaplazable de que al inicio del curso escolar 2025-2026 esté garantizada la prestación del 
servicio de transporte escolar para los alumnos que tienen derecho al mismo, de acuerdo con la 
normativa de aplicación, todo ello por razones de interés público educativo. Por lo que, con el fin de 
garantizar que el presente contrato esté en vigor en dichas fechas se declara de urgencia su tramitación 

t  abierto.  

t c ó   t  de conformidad con el artículo 156 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, se utiliza el procedimiento abierto para lograr la mayor concurrencia 
posible de licitadores y, por tanto, la capacidad de elección de la Administración, en salvaguardia del 
interés público. El presente contrato está t    z a al superar el umbral de 
221.000 .1.b) de la LCSP.  

C t   c  único criterio: precio, expresado mediante el precio/día (IVA excluido) con dos 
decimales ofertado por el licitador, sobre el precio base del lote.  

t c ó    c t   ac ó  según dispone el artículo 145 y 146.1 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, previa justificación en el expediente, el contrato se 
podrá adjudicar sobre la base del precio o coste. 

Se justifica en este expediente que el  t o  d c     , porque la prestación 
está perfectamente definida técnicamente, atendiéndose a la mejor relación coste-eficacia sobre la 
base del precio, dado que los costes del servicio están todos incluidos en los precios vinculados al objeto 
del contrato, siendo por lo tanto el precio el único factor determinante de la adjudicación. 

C t     el del precio más bajo que resulte del precio/día (IVA excluido) con dos 
decimales ofertado por el licitador, sobre el precio base del lote: 100%. 

t  a  o  c   a z   t to   

El licitador, en el momento en que presente su oferta, deberá disponer, a su nombre, de la preceptiva 
autorización administrativa de transporte público de viajeros (VD), de la autorización de transporte 
público de viajeros en vehículo taxi (VT) o de la autorización de arrendamiento de vehículo con 
conductor (VTC).  
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En caso de que el licitador se presente en forma de Unión Temporal de Empresas (UTE), el requisito 
anterior se entenderá cumplido cuando lo cumplan las empresas que integran la UTE. 

X    A SAS  Ó  A  

   to d t o 

Cuando el contratista por causas imputables al mismo, hubiere incumplido el contrato por ejecución 
defectuosa del mismo, la administración podrá imponer las siguientes penalidades diarias por cada uno 
de los días a los que afecte el incumplimiento, t o      to   

  t t     t   a   a  c o t .  

a   c  o    o         o   c t  

 Incumplimiento leve: 30% del precio de adjudicación (con IVA) /día de la ruta afectada.  

 Incumplimiento grave: 50% del precio de adjudicación (con IVA) /día de la ruta afectada.  

 Incumplimiento muy grave: 100% del precio de adjudicación (con IVA) /día de la ruta afectada.  

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 192.1 de la LCSP, estas penalidades deberán ser 
proporcionales a la gravedad del incumplimiento y las cuantías de cada una de ellas no podrán ser 
superiores al 10% del precio del contrato, IVA excluido, ni el total de las mismas superar el 50% del 
precio del contrato.  

Las penalidades se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago 
total o parcial, deban abonarse al contratista o sobre la garantía que, en su caso, se hubiese constituido, 
cuando no puedan deducirse de los mencionados pagos.  

El importe de las penalidades no excluye la indemnización a que pudiese tener derecho la 
administración por daños y perjuicios originados por los incumplimientos del contratista, de acuerdo 
con la regulación contenida en el art. 194.1 de la LCSP.  

Se consideran conductas susceptibles de penalidad, por ejecución defectuosa del contrato, las 
relacionadas a continuación que se clasifican en incumplimientos leves, graves y muy graves  

Se consideran to  v :  

1. La reiteración (al menos 5 veces en el período de un mes natural) de la superación en 1   
  del tiempo de espera, respecto de la hora fijada por el Director del centro educativo, para la 

recogida y llegada de los alumnos al centro, de acuerdo con lo establecido en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas. A estos efectos no se considerará que hay retraso cuando se deba a causas 
que un contratista diligente no hubiera podido prever; por el contrario, se considerará que se ha 
producido el retraso recogido en este punto siempre que el servicio de ida o de vuelta se inicie en 
la primera parada con, al menos, 15 minutos de retraso respecto de la hora prevista. 
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2. No mantener el vehículo en las condiciones de higiene y limpieza, así como no asegurar el correcto 
funcionamiento de todos los elementos en el interior del vehículo, en especial los que se 
encuentran en contacto con los alumnos, tales como ventanillas, asientos, calefacción, etc. 

3. La falta de colaboración con la Administración, para la correcta ejecución del contrato y la mejora 
del servicio. Se entenderá como una falta de colaboración, entre otras, no acceder a las 
notificaciones electrónicas en el plazo establecido cuando, de la no atención de la notificación, se 
derivase un perjuicio para la prestación del servicio; no proporcionar la documentación o 
información requerida en plazo; no atender las instrucciones dadas, etc. 

Se consideran to  av :  

1. La comisión de un sexto y sucesivos incumplimientos especificados en el punto 1 del apartado 
anterior a lo largo del curso escolar.  

2. El incumplimiento de la ruta a seguir, los puntos de origen o destino y las paradas establecidas, 
así como el calendario, horario y expediciones establecidas para la prestación del servicio, sin 
la correspondiente autorización o por causas no justificadas.  

3. Transporte de alumnado no incluido en la lista de usuarios de la ruta.  

4. Transporte de personal ajeno a la ruta contratada siempre que este no haya sido autorizado 
expresamente por escrito por la Administración.  

5. En caso de subcontratación del servicio de acompañante, incumplir la obligación de 
comunicación por escrito al órgano de contratación o el incumplimiento de la obligación de 
estar al corriente de pago con el subcontratista. 

6. Incumplimiento de los requisitos técnicos exigidos para los vehículos en la Cláusula Segunda del 
PPT. 

7. Incumplimiento de la prestación del servicio exclusivamente con los vehículos que hayan sido 
autorizados por la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades para el contrato del que 
han sido adjudicatarios, salvo en caso de avería del vehículo, en cuyo caso se atenderá a lo 
dispuesto en la Cláusula sexta del PPT. 

8. Incumplimiento de los deberes de custodia estipulados en la Cláusula Tercera del PPT, punto 
4, apartados (a) a (e). Se exceptúa el apartado (f) de esta calificación, por tener la 
consideración de obligación de carácter esencial. 

9. Incumplimiento del procedimiento establecido para la gestión de incidencias durante la 
ejecución del contrato, establecido en la Cláusula Sexta del PPT. 

10. Incumplimiento del compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios 
personales y materiales suficientes. 

11. La comisión de una tercera infracción leve, de las contempladas en los puntos 2 y 3 del apartado 
anterior, cuando las dos anteriores infracciones hubieran sido objeto de imposición de 
penalidad.  
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Se consideran to   :  

 Ejercer la actividad de transporte escolar sin haber solicitado y obtenido la autorización 
administrativa correspondiente   
 

2. Transportar simultáneamente alumnado perteneciente a dos o más rutas de transporte escolar 
en un único vehículo, salvo casos excepcionales debidamente justificados y admitidos por la 
Administración. 

3. La no prestación del servicio de forma unilateral durante un día lectivo o más, sin causa 
justificada.  

4. Imprudencia de los conductores efectivamente acreditada por la autoridad competente, 
pudiendo ser causa de resolución del contrato.  

5. La no presentación de la documentación técnica del vehículo autorizado, completa y adecuada 
a las estipulaciones de los Pliegos, en un plazo de 10 días hábiles tras la baja de otro vehículo 
que haya superado la antigüedad permitida, según lo establecido en el artículo 3.1 del Real 
Decreto 443/2001, y que deba estar incluido como necesario para la realización del contrato 
según los parámetros de adjudicación del contrato. 

6. Incumplimiento de la prohibición de subcontratar.  

7. La comisión de una tercera infracción grave cuando las dos anteriores hubieran sido objeto de 
penalidad, dentro del mismo curso escolar.  

t   a   a   

Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, adoptado a propuesta del 
responsable del contrato, que será inmediatamente ejecutivo, y se harán efectivas mediante deducción 
de las cantidades que, en concepto de pago total o parcial, deban abonarse al contratista o sobre la 
garantía que se hubiese constituido, cuando no puedan deducirse de los mencionados pagos. Para 
proceder a la imposición de las penalidades indicadas será necesario que los incumplimientos que 
pueden dar lugar a las mismas queden certificados por la Dirección de Área Territorial correspondiente. 

De este incumplimiento la Dirección de Área Territorial recabará del contratista la información que 
considere necesaria para conocer las circunstancias del caso concreto y proponer al órgano de 
contratación, si así lo estima, el inicio del procedimiento de imposición de penalidades. Toda la 
documentación recabada será trasladada al órgano de contratación. En caso de acordar el inicio del 
procedimiento de imposición de penalidades, el órgano de contratación abrirá un trámite de audiencia, 
para que en un plazo de 10 días hábiles el contratista alegue lo que estime oportuno, y posteriormente 
resolver sobre la imposición de la penalidad. 

  C   u   c t  

Para la aplicación de las causas de resolución se estará a lo dispuesto en los artículos 211 y 212 de la 
LCSP y 110 del RGLCAP, y para sus efectos a lo dispuesto en los artículos 213 y 313 de la LCSP. 

C   c ó  
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Las causas de resolución del contrato, serán las previstas en la Ley de Contratos del Sector Público (Ley 
9/2017, de 8 de noviembre), artículos 98, 211 y 313, entre las que se encuentran los incumplimientos 
de las condiciones que tengan carácter de obligación esencial señaladas en los Pliegos. 

En lo relativo a la resolución contractual por t    t   a A , el 
contratista tendrá derecho a percibir la indemnización que corresponda, según lo estipulado en el 
artículo 313, apdo. 3 de la LCSP.  

La Administración podrá desistir del contrato, total o parcialmente, cuando dejen de cumplirse los 
requisitos establecidos en la Orden 3793/2005, de 21 de julio, de la Consejería de Educación, por la que 
se regula el servicio de transporte escolar en los centros docentes públicos de la Consejería de 
Educación, o cuando se produzca la pérdida de al menos la mitad de los alumnos transportados, 
ocasionada con motivo de que:  

 En la misma localidad o en alguna de las colindantes, se produzca la apertura de un nuevo 
centro docente. 

 Finalicen las obras que justificaron el desplazamiento de los alumnos a otro centro. 

 Se redefina por la Administración Educativa la red de centros sostenidos con fondos públicos.  

 Se realice una transformación de los niveles, etapas, ciclos o grados de la enseñanza.  

 Se produzca desmantelamiento de barrios de tipología especial o núcleos chabolistas.  

 Se produzca una disminución sobrevenida de los alumnos escolarizados con necesidad de 
transporte en la localidad o zona de recorrido de la ruta.  

A   A t  d  t    t    c  t a     
z ó   v  

t    la resolución del contrato se acordará por el órgano de contratación de 
oficio o a instancia del contratista, en su caso, mediante procedimiento tramitado en la forma 
reglamentariamente establecida por el artículo 109 del RGLCAP. 

  o    en los casos de resolución por incumplimiento culpable del 
contratista, éste deberá indemnizar a la Administración los daños y perjuicios ocasionados. La 
indemnización se hará efectiva sobre la garantía, sin perjuicio de la subsistencia de la responsabilidad 
del contratista en lo que se refiere al importe que exceda del de la garantía incautada.  

X  C C   CO A  

En el caso de que, dentro del periodo de vigencia del contrato varíen las necesidades reales respecto a 
las estimadas inicialmente se tramitará la correspondiente modificación total o parcial del lote, en los 
términos previstos en el artículo 203 y siguientes de la LCSP, antes de que se agote el presupuesto 
máximo inicialmente aprobado, de conformidad con la Disposición adicional tercera de la referida LCSP. 

a ac ó  á a     c t t c  una vez cumplidos los siguientes trámites: 
audiencia del contratista, informe de los Servicios Jurídicos y fiscalización por la Intervención.  
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Madrid, a fecha de la firma 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo. Ignacio García Rodríguez. 
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